
cultura. Este a su vez, remitirá lo actua
do a la O r g a n i z a c i ó n  Sindical a fin 
deque dictaminen soore la procedencia 
de la apropacion ael citado Pian. Di
cho Organismo emitirá y habrá de dar 
traslado al Ministerio de Agricultura de 
su informe en el plazo improrrogable 
de treinta días, entendiéndose en caso 
contrario manifestada por el mero trans
curso de dicho término, su conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Instituto.

Artículo 101
1. La aprobación definitiva del Plan o de 
cualquiera de sus partes se hará por 
medio de Decreto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura.
2. Los Decretos aprobatorios de estos 
Planes no serán susceptibles de recur
so alguno, incluido el contencioso-ad- 
ministrativo.

Artículo 102
1. Cuando con posterioridad a la apro
bación de los precios máximos y míni
mos se operase en la contratación de 
lincas rústicas una profunda alteración 
de p r e c i o s ,  basada en causas eco
nómicas de maniriesta realidad extra
ñas a la influencia que en el valor de 
las tierras pudiera eiercer la perspectiva 
de su transformación en un futuro inme
diato, el Consejo de Ministros a pro
puesta del de Agricultura y previa so- 
jcitud del Instituto o de la Cámara o 
Camaras Oficiales Sindicales Agrarias 
de la provincia o p r o v i n c i a s  en 
d.ue se halle enclavada la zona podrá 
si estimara fundada en principio la pe
tición autorizar que se proceda a una 
nueva fijación de los precios máximos 
V mínimos en secano señalados en el 
correspondiente plan. Los trámites para 
dicho señalamiento serán los mismos 
que los aue se siguieron para el de los 
oréelos primitivos emitiendo por tanto, 
su informe los técnicos agronómicos 
indicados en el artículo 99 y resolvién- 
5pse. '^apelablemente la cuestión me- 
c ante Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Agricultu-

^Los precios rectificados que, en su ca 
SLl|are.-el Consejo de Ministros sólo 
npH¡ ?Dllcables a las tierras cuyo ex- 
uemente de expropiación se iniciare 
rhí ¡?osten°ndad a la fecha en que di- 
■ o supenor Orqanismo haya acordado 
la» ó n  de aquellos.

ACCION 3a PLAN COORDINADO 
DE OBRAS

Artículo 103

1. Aprobado el Plan General, o la parte
del mismo relativa a las ooras, se cons
tituirá una Comisión T é c n . i c a  Mixta 
compuesta por un número igual de Vo
cales en representación del Instituto y 
del Ministerio de Obras Públicas, que 
elabarará en el plazo que señale el cita
do Decreto un Plan Coordinado de b- 
bras con el siguiente contenido:

a) Anteproyecto qeneral y por secto
res de las redes principales y secunda
rias de acequias y desagües, y de las 
de caminos que hayan de ser instaladas 
en la zona.

b) Enumeración de las obras de de
fensa de márgenes, rescate de terrenos 
pantanosos, canalización y regulación 
de desagües naturales y repoblación fo
restal.

c) Relación completa de las obras del 
Plan que corresponden a los Ministe
rios de Agricultura y Obras Públicas, y 
especificación de dichas obras median
te el empleo de notacionts adecua-t 
das a la descripción detallada de cada 
una.

d) Orden y ritmo a que deberán ajus
tarse los proyectos v ejecución de las 
distintas obras inteqrantes del Plan Co
ordinado.
2. El Plan Coordinado de Obras podrá 
desarrollarse en varias fases a fin de 
coordinar las obras con los trabajos de 
transformación.
3. Las actas de las reuniones de la Co
misión Técnica Mixta se extenderán por 
duplicado, correspondiendo su aproba
ción a los Ministerios de Obras Públi
cas v Aqricultura. De no existir acuer
do en el seno de la Comisión, lo mismo 
que en el caso de que las actas no fue
ren aprobadas por los c i t a d o s  Minis
terios, las obras se realizarán seoún el 
plan que acuerde el Consejo de Minis
tros a la vista de las propuestas que le 
sean elevadas por cada uno de los Mi
nisterios mencionados.
4. En el caso de que la transformación 
de la zona regable se lleve a cabo con 
aguas propias del Instituto o concedi
das a éste o en cualquier otro en que 
no sea precisa la intervención del Minis 
tero de Obras Públicas, no se constitui
rá la Comisión Técnica Mixta, y el Ins
tituto, previa la aprobación por el Mi
nisterio de Aqricultura del correspon
diente Plan de obras, realizará la tota
lidad de las que le correspondan, cla
sificándolas en los qrupos que determi
na el artículo 61 apartado 1.
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